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 t a m en t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
*JejHp]a

 e s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 
AOJVJJ ĵ . " ~~ '• 

! < 6 0 T R A C I Ó N 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
¿ 7 3 ; 6 , y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
r '° d e f T a , , eres , 273 38 36, Apartado 937—Hora-

- ~*+nrna hnras. Horar¡< 

idiieres, ¿ii jto :>o. ^ F O , I U U U ' — 
ana:. De nueye a- catorce horas. Horario 
de caja: De diez a trece horas. 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o s 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 
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Jción ha sido el siguiente: 
'Victoria Wilson Rubiales. 
Carmen Aláez Moreno. 
Petra Alonso Alcalde. 
Margarita Araujo Gómez. 
Ana María Arroyo Montero. 
Rosa María Arroyo Montero. 
Sandra Badillo Suárez. 
Justina Bermejo Camarero. 
María del Carmen Blázquez. 
María Sol Blázquez Corral. 
Rosa María Blázquez Vicente. 
Irene Bruña Expósito. ' • 
Rosa Caballo Domingo. 
María Paz Calderón Marina. 
María del Carmen Calle Pino. 
Soledad Calles Martínez. 
María Carrera Rico. 
Soledad Cerro Ruiz. 
María del Valle César García. 
María Concepción Colomo Gon
zález. 
Genoveva Colomo González. 
María del Carmen Contreras Pra
dos. 
Ana Chica Moya. 
Fernanda Doblado Asenjo. 
María Dolores Escribano Carrín. 
Piedad Estacio Chaparro. 
María Luisa Esteve Mayorga. 
María del Carmen Fernán d e z 
Santiago. 
María del Carmen Flores Quejo. 
Ascensión García de Miguel. 
Resurrección García Santamaría. 
Rosa Victoria García Verdesoto. 
Mercedes G ómez Pavón. 
María Isabel Gómez del Val . 
María Cruz González Arribas. 
Esperanza González Pin. 
Angeles Gutiérrez Esquivel. 
Carmen Hernández. 
María Teresa Hernández Haro. 
María Josefa Jarque y Martí. 
Isabel Jiménez Arroyo. 
Encarnación Jiménez Domínguez. 
Sagrario Jiménez Ruiz. 
María Isabel Jurado Toledo. 
Emérita Lázaro Sobrino. 
Teresa López Linares. 
María del Mar López López, 
dominica López Obregón. 
María López Pérez. 
María Antonia López Serrano. 
Catalina Llórente Ujados. 

52 D.* Gloria Magide Ameigide. 
53 — María Teresa Manrique López. 
54 — Carmen Martínez Buedo. 
55 — María Soledad Martínez Loro. 
56 — María del Carmen Melgar Mauri. 
57 — Guadalupe Melgar Mauri. 
58 — Gloria Millán Ubeda. 
,59 — Ana María Miranda Pascual. 
60 — Julia Montoya Pinedo. 
61 — Victorina Moral Adrados. 
62 — Manuela Morro Camacho. 
63 — Milagros Muela González. 
64 — María Luisa Peñaranda Prada. 
65 — María de la Consolación Pérez 

del Campo. 
66 — Rocío Pérez Granado. 
67 — Carmen Pérez Montilla. 
68 — Gloria Peralta Fernández. 
69 —< Marra Luisa Poza Contreras. 
70 — Hortensia Quejo Cresno. 
71 — Clotilde Ramírez Calcedo. 
72 — María Isabel Reguero Montila. 
73 — Manuela Rodrigo de la Peña. 
74 — María Valverde Rodríguez Sán

chez. 
75 — María del Carmen Rodrígu e z 

Bru. 
76 — Concepción Samaniego Mangón. 
77 — Eloína Sánchez Diego. 
78 — María Isabel Sánchez Martínez. 
79 - María del Carmen Sánchez Que

ro. 
80 — María Luisa Sardón González. 
81 — Irene Soto Fernández. 
82 — María Rosa Soto Fernández. 
83 — Teresa Suero Córdoba. 
Lo que sc hace público por medio del 

presente anuncio para general conocimien
to y, en especial, de las interesadas, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
quinta de las de convocatoria y artículo 
séptimo del Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio. 

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal, Emilio Garví.— 
Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
María Visitación Pérez de la Paz. 

(G.—5.724) 

Secretaría.—Sección de GobfrR"Q Interior 
Habiendo solicitado don Enrique To

rres Martínez, en representación de "Abai-
sa, S. L . " . adjudicataria del concurso pú
blico convocado para contratar el sumi
nistro de diverso vestuario con destino 
al personal afecto al Servicio Contra In
cendios de la Diputación Provincial de 
Madrid, la devolución de la fianza defi
nitiva correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeran tener algún derecho a exigir a la 
adjudicataria, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Corporación 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del de la publicación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 88 del Re

glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—hl 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.109) 

Habiendo solicitado don Lorenzo Ra
mos-Paúl Avilés-Casco, Director ejecutivo 
de la "Fundación Generalísimo Franco", 
adjudicataria del proyecto de construcción 
de mobiliario para el Salón de Sesiones de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, la devolución de la fianza defi
nitiva correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeran tener algún derecho a exigir a. la 
adjudicataria, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del de la publicación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.110) 

Habiendo solicitado "Cerezo, S. A . " , 
adjudicataria del suministro de diverso 
mobiliario con destino a los Parques Con
tra Incendios de Alcobendas y Collado 
Villalba, la devolución de la fianza defi
nitiva correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeran tener algún derecho a exigir a la 
adjudicataria. por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del de la publicación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid. 2 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general. José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.111) 

Habiendo solicitado "Motor Ibérica, So
ciedad Anónima", adjudicataria del su
ministro de un autocar "Ebro" con des
tino al Parque Móvil Provincial, la devo
lución de la fianza definitiva correspon
diente, se pone en público conocimiento 
para que quienes creyeran tener algún 
derecho exigible a la adjudicataria. por 
razón del contrato garantizado, puedan 
presentar las reclamaciones oportunas an
te esta Diputación durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en el 

artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.112) 

Secretaría General. Sección de Fomento 
Se convoca concurso-subasta para las 

obras de ensanche y modernización de los 
puntos kilométricos 13 y 17 de la carre
tera provincial de Navalcarnero, por Ca
dalso de los Vidrios, al límite de Ja pro
vincia, incluyendo nuevo puente sobre cf 
arroyo Grande, en sustitución del puente 
de los Cinco Ojos, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 53.977.210 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Garantía provisional: 619.770 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento y por el Real Decreto 
3046 1977, de 6 de octubre, incluidas las 
cédulas del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se titularán "Proposi
ción para tomar parte en el concurso-su
basta para " y se subtitularán el pri
mero "Referencias" y el segundo "Ofertas 
económicas", la cual se redactará con 
arreglo al modelo que se inserta a conti
nuación. 

Las proposiciones se admitirán, con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, dc diez a doce de la 
mañana, durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación dc la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna. 



Pág. 2 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación 
de , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 
por un precio de (en letra v nú
mero) y a concluir su ejecución en un 
plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 

Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.087) 

L U N E S 8 DE D I C I E M B R E DE 1980 

transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.091) 

Sección de Fomento. Negociado 1." 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
acondicionamiento y acerado de la tra
vesía de Cadalso de los Vidrios, por el 
camino vecinal número 64 de Pelayos de 
la Presa a Cadalso de los Vidrios. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince,* 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

. Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.088) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, sc pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
"ha resuelto tomar en consideración, a l o s 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de ensanche y pavimentación de la 
travesía de Gascones en el camino veci
nal número 5 de La Serna del Monte, 
por Gascones, a Villavieja de Lozoya. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
las obras de variante del camino vecinal 
número 27 de Colmenar Viejo, por Gua-
dalix y Navalafuente, al de Cabanillas a 
Bustarviejo. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece.^ por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
precedente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—39.092) 

capital, en la Sala de Juntas de la D i 
rección General del Patrimonio del Es
tado, edificio del Ministerio de Hacienda, 
en la calle de Alcalá, número 9, segunda 
planta, a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones. 
En caso de que este día sea sábado, la 
apertura tendrá lugar el primer día hábil 
siguiente. 

Los licitadores deberán presentar la do
cumentación que se relaciona en el artícu
lo 5." del pliego de cláusulas administrati
vas particulares, en el que figura, entre 
otros, el requisito de experiencia en la 
realización de obras de edificios de ofici
nas en plazo no superior a cinco años, 
con una superficie construida en cada edi
ficio no inferior al 80 por 100 de la que 
corresponde al inmueble objeto de esta 
licitación, fijándose a dichos efectos la 
citada superficie mínima de 1.150 metros 
cuadrados. Dichos requisitos se acredita
rán con certificación expedida por el fa
cultativo superior director de las obras, 
visada por el Colegio Profesional corres-
pendiente, en caso de no tratarse de una 
obra oficial. } 

Madrid, 19 de noviembre de 1980.— 
El Director general, Luis Ducase Gutié
rrez. 

(G. C—11.597) (O.—38.940) 

O . P-

1980-
14 de noviembre _ de. 

(O.-39.049> 

Madrid, 14 de noviemux^ - ndo 
El Comisario Jefe de Agu 
Mejón. 

(G. C—11.612) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA * 

D l i m c i Q H P m i H C l t t DE MADRID 
Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r ° v 1 " ' 
« a l del Ministerio de Industria y En?' 
g'a de Madrid por la que se ™ t o r l ¿ 
el establecimiento de la estación 
transformación que se cita: 

26E-3.216 c n t a r i o S 
Cumplidos los trámites r e ^ p e l e & a ' 

en el expediente incoado en e . . ^ r o 
ción Provincial a instanciai u d o i n i c l u 0 
eléctrica Española, S. A . , CoQ\\o, ??» 
en Madrid, calle de Claudio ^ .^ala-
solicitando autorización par

 f o r m a d ° " 
d o n de una estación ^ ¿ J ¡ ¡ ¡ ¡ ¿ son 

3.216, cuyas características 
siguientes: 

Estación de transforma c i Ó n 2 d t 0 

(O.—39.089) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de.su ejecución, el proyecto sobre 
obras de la travesía de Cenicientos, en el 
camino vecinal número 70 de Cadalso de 
los Vidrios a Cenicientos. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el niazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O—39.090) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
las obras de reconstrucción, ensanche y 
mejora de trazado del camino vecinal nú
mero 103 de San Martín de la Vega, por 
Colmenar de Oreja, a la N-III. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Dirección G e n e r a l de l P a t r i 
m o n i o de l E s t a d o 

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que se 
anuncia el concurso-subasta para ad
judicar la ejecución de las obras de 
construcción de ¡a Escuela de Estudios 
Aduaneros en Madrid. 

En virtud de lo autorizado por Orden 
ministerial de fecha 17 de noviembre de 
1980, se anuncia el concurso-subasta para 
la adjudicación del contrato de las obras 
de construcción de la Escuela de Es
tudios Aduaneros en Madrid, en el in
mueble sito en la calle del General Ro
drigo, con vuelta a la calle del General 
Asensio Cabanillas, con un presupuesto 
de contrata de treinta y cinco millones 
ochocientas cuatro mil ochenta y seis pe
setas (35.804.086 pesetas) y con un plazo 
de ejecución de seis meses, contados en 
la forma que se establece en el artícu
lo 4 def pliego de cláusulas administra
tivas particulares. 

Los oíanos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
g r a n el proyecto correspondiente, en 
unión del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, estarán de manifiesto 
hasta las trece horas del día anterior al 
en que termine el plazo para presenta
ción de proposiciones, todos los días la
borables, desde las diez a las trece horas, 
en la Sección de Contratación y Gestión 
de Obras de la Dirección General del Pa
trimonio del Estado, calle de Alcalá, nú
mero 11. planta tercera del edificio an
tiguo del Ministerio de Hacienda, en esta 
capital. 

Los empresarios, para tomar parte en 
la licitación, deberán estar clasificados 
en los subconceptos C-4, C-5 y C-6, to
dos en la categoría d), y J-2 en la cate
goría c). 

La fianza provisional, a constituir en 
alguna de las formas que se mencionan 
en el artículo 6.° del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, no será in
ferior a setecientas dieciséis mil ochenta 
y dos pesetas (716.082 pesetas). 

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que figura al final del men
cionado pliego de cláusulas administrati
vas particulares, extendiéndose en papel 
timbrado de cinco pesetas, admitiéndose 
hasta las doce horas del día hábil en que 
se cumplan los veinte días, igualmente há
biles, contados a partir del siguiente al 
que este anuncio se inserte en el "Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid", de
biéndose presentar únicamente a mano en 
el Registro General de este Ministerio 
(Dirección General del Patrimonio del Es
tado, planta tercera del edificio antiguo 
del Ministerio de Hacienda, calle de A l 
calá, número 9). 

El acto de apertura de las proposicio
nes económicas correspondientes a las 
empresas que hayan sido admitidas pre
viamente tendrá lugar solamente en esta 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
En virtud de resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Delegado del Gobierno 
en la Comisión del Area, de fecha 19 de 
noviembre de 1980, sc ha dado por cum
plida la condición impuesta en el acuer
do de aprobación inicial adoptado por la 
Comisión del Area en sesión de fecha 23 
de octubre de 1980, en relación con la 
propuesta de adaptación del Plan General 
de Villanueva del Pardillo. 

En consecuencia, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes el citado 
expediente. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y en el Ayuntamiento de Vil la-
nueva del Pardillo, al objeto de formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 26 de noviembre de 1980^— 
El Secretario general (Firmado). 

(G. G.—11.611) 

situada en Navalafuente <Madr^ 

puesta por un transformador^ v o l t i o S f j ° 

tada med 
¡ S * 7 20.000/380-220 
lonia Vedado, alimen 

: media tensión de L 
Esta Delegación Provincial 

de media tensión de la zona^ ^ c U i n p l i -
Decrev0 

los Ley miento de lo dispuesto en - b r e ; „ 
1966, de 20 d ^ t o \ ' 

24 de -
2617 y 2919/1 veo, ue ^ — n p c r e t o 
10 1966, de 18 de marzo; ve e r n 

1967, de 22 de julio; Ley £ b r e Ce" 
bre de 1939, y Reglamentos s n¡ctt^ 
trales Generadoras de E n e ^ n s i ó n y 
Líneas Eléctricas de Alta ^ , a Or 
taciones Transformadoras, y 1968 
ministerial de 1 de febrero 
resuelto: ' l a estf , 

Autorizar la instalación 
icitadj, d e é a r r o f l ^ a 

MINISTERIO 
Y 

DE O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

DE ARIDOS 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Sánchez Gutiérrez. 

Domicilio: Paseo de los Olivos, núme
ro 20, San Martín de la Vega (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 3.800 metros de longitud, 

desde 400 metros aguas arriba del puente 
hundido de Morata hasta 3.400 metros 
aguas abajo de dicha referencia, de acuer
do con el proyecto presentado de fecha 
septiembre de 1980. 

Término municipal: San Martín de la 
Vega (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas,' 
metro cúbico. 

Toda redamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez d í a s naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 
L E T Í N OITCIAI. de la Provincia . (Ref. A . R. 
94/78-M.) 

ejecución de la ins 
mites señalados en 
Decreto 2617/1966 

S l a d ó n , s e ^ Jf *> 

de 
1980- -El 

Madrid, 10 de noviembre ü 

1 Tg.900' Delegado provincial (Firma 
11.589-28) t u 

(G. C. 
i c i ° n £ n e r -

R E S O L U C I O N de la De}e$*stria y ^ 
cial del Ministerio de Ind"* a l ltor>f 
gía de Madrid por la Q u

 e s t a c i ó n 
el establecimiento de ' , 
transformación que se c l 

26E-3.213 e n tar io s 

Cumplidos los trámites r * ^ peí*** 
en el expediente incoado e ..H,<j1 
ción Provincial a U * * ? 5 1 ^ , do«"°tf, 
eléctrica Española, S. A . • C o e l l o . 
en Madrid, calle de Claud'O ^ .^U 
solicitando .autorización P ^ s f o r m a * » ^ n v i ' u » - tran 
don de una e s t a c i ó n de , e S 

cuyas c a r a c t e r í s t i c a s princiF 
son 

-3.213, siguientes: _ ¡ x n 26E-
Estación de transformac.o^ ( M ¡ | ( _ 

situada en Pozuelo de A l a

c

r

o r n p U e s t a K 
calle de Elena Aparicio. conP ^ ^ 
un transformador de 63U m e diante 
380-220 voltios, alimentaoa ^ 
des de media tensión de w e n c U mF 

Esta Delegación I * * J n * i o S D c c ^ 
iento de lo dispuesto> en c U l b r e . ^ 

2617 y 2919/1966, de 20 ̂ e

 e t 0 1/' 
10/1966, de 18 de marzo. ^ n 0 vie 
1967, de 22 de julio: ^ s 0 bre \ & 

bre de 1939, y Reglamentos^ 
ttáles Generadoras de . g ^ S t f ó n f ¡ 
Líneas Eléctricas de Aira ^ l a (jr 
taciones Transformadoras, y l 9 6 » . 
ministerial de 1 de febrero 
resuelto tac? 

Autorizar la instalación de la esi 
de transformación solicitada, debicn v 

titular de la misma, para el des^ro ^ 
ejecución de la instalación, seguir 10 A e\ 
mites señalados en el capítulo 1 

decreto 2617/1966. Qoñ^1 

Madrid, 10 de noviembre de 19*v' 
Delegado provincial (Firmado). ,9) 

(G. C.-ll.589-29) í O . - 3 8 - 9 6 y ' 

R E S O L U C I O N de la Delegación P»£*J. 
cial del Ministerio de Industria y - p 

gía de Madrid por la que se au r ¿ e 

u estación 
el establecimiento de la 
transformación que se ci 

26E-3.212 
l o s T r á r m t e s Cumplidos 10b ".""-•r c S t a 

en el expediente incoado en 

http://de.su
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S ^ o v i n c i a l a instancia de "Hidro- ^ f l ^ g ^ ^ ¿ rd^ñ 
> c * Española, S. A . " , con domicilio ^^T^f% febrero de 1968, ha 
U ^ i d , calle de Claudio Coello, 55, m ^ t e n . a l d £ 

"Citano . i . :_^o Q . resuelto. . . , i_ „ , H < - ; ñ n só'n1 j n d o autorización para la instala 
Q e u " a estación de transformación 

J<1!> fara^t ' _ • : l«c cnn las 

el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita. 

26E-3.207 
Cumplidos los t ^ t e s reglamentar^ Ja- resuelto: 

¡ A « Autorizar la instalación de la estación Cumplíaos i o s n « " - — 

* 8 * B = ' « = * s S f c f ^ f i ! * ? m * n f t * J E 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo IV del 

Norp 6 ? ' «"«puesta por dos transtor- Decreto 2617/1966. 
¥ o nS d e 4 ° 0 K V A . cada uno a 20.000/ Madrid. 10 de noviembre de 1980.-E1 
hlfj^os, alimentada mediante re- D ^ ^ ^ ^ 9

( I ^ ^ 1 . U ^ 

^ --tes: 
s¡ t U a

S ? C l ó n de transformación 26E-3.212, 
Qúrtier

 € ° Madrid, calle de luán Bravo, 
} 6 ° . compuesta por dos transfor-

'"/A. cada uno a 20.0"' 
• - " « « , alimentada mediante 

Esta r ¡ ! d i a t e n s i o n de la zona. 
îento ^ ' ^ ^ ' ó n Provincial, en cumpli-

v w l o dispuesto en los Decretos 
° 1 ¿ i 9 / 1 9 6 6 - de 20 de octubre; Ley 
9fi7. H d e 1 8 de marzo; Decreto 1775/ 

e de^q d e i u l i ° ; Ley 2 4 de noviem-
! ral e s Q 9 ' y Reglamentos sobre Cen
cas t e , " e r a d o r a s de Energía Eléctrica, 

tac'0nes T r Í C a s d e A l t a T e n s i ó n y E s " 
uniste-- , n s r o i * m a d o r a s , y en la Orden 

Pleito d e 1 ^ f e b r e r o d e 1 9 6 8 ' n a 

^ trancfZar I a instalación de la estación 
^ülar * 0 r r n a c i ó n solicitada, debiendo el 
e , e c U c i 0

 C JA
 m i s m a ' P a r a e l desarrollo y 

ÜJ'tes " d e la instalación, seguir los trá-
D e C r e t , : e ^ a , a d o s en el capítulo IV del 

ld< 10 de noviembre de 1980.—El 
(G 

gado Provincial (Firmado). 
£—11.589-30) (O.—38.970) 

*E$0 
cial 
8ia d 

S A C I O N de la Delegación Provin-
ael Ministerio de Industria y Ener-"unisrerio ae JUUUSUIO j 

Madrid ppr la que se autoriza 
t l W f a ú I e C Í r n i e n t o d e l a e s t a c i ó n d e 

formación que se cita: 
r¿ 26E-3.211 

e n el p I i d ° s los trámites reglamentarios 
c¡ón pX p ediente incoado en esta Delega-
e l é c t r i c

r ° t n c i a l a instancia d e "HidíO-
en a Española. S. A . " , con domicilio 
«olicit^d, calle de Claudio Coello, 55, 

zación para la instala
bas 6 U n a estación de transformación 
s 'Süip«í : a r a c t e r i ' s t icas principales son las 

t ntes: 
S l t nad C Í Ó n d e transformación 26E-3.211, 
r 'e r o

 e n Madrid, calle de Ma nuel Fe-
re$ d P ¿^Pues ta por tres transformado-
220 volt ° K V A - c a d a u n o a 2 0 0 0 0 ' 3 8 °-
fnedja t

 s ' al'mentada mediante redes de 
ht¡ r

n s i 6 n de la zona. 
^kn{Q

 e , e 8ac ión Provincial, en cumpli-
6̂17 ^e lo dispuesto en los Decretos 

'0 ] ¿ 2 919/1966, de 20 de octubre; Ley 
]%7 r d e 18 de marzo; Decreto 1775/ 

e d i 2 2 d e i u l ' 0 ; Ley 24 de noviem-!ralesV ^9, y Reglamentos sobre Cen
iza* p " C r a d o r a s d e Energía Eléctrica, I 

, a c ¡ 0 n Eléctricas de Alta Tensión y Es-
^injs^5 transformadoras, y en la Orden 
r es ü e ] t

e

o

n al de 1 de febrero de 1968, ha 

^ r a * 0 r i Z a r l a instalación de la estación 
tituij n s f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
e ' e c U c i d ° ^ a m ¡ s m a ' P a r a e J desarrollo y 
^¡te,. d e l a instalación, seguir los trá-
I ) e C r ^ S e n a l a d o s en el capítulo IV del 

52°. 2 6 1 7 / 1 9 6 6 . be,eS,d' 1 0 d e noviembre de 1980.—El 
do provincial ÍFirmado). 

- c —H.589-31) (O.—38.971) 

c i a j L l J C I O N de la Delegación Provin
cia H C L Ministerio de Industria y Ener-
e J

 d e Madrid por la que se autoriza 
t r a

 e s t a blecimiento de la estación de 
n s formación que se cita: 

c 26E-3.210 
en ^ P ' i d o s los trámites reglamentarios e¡ón £ xPediente incoado en. esta Delega-
elé c t . P r °vincial a instancia de "Hidro-
en ¿ > C a Española, S. A . " , con domicilio 
<¡0]¡c. a d n d , calle de Claudio Coello, 55, 
cifjn

 a n<lo autorización para la instala-
c ü y a s una estación de transformación 
s '8ui e

 C a r a c t e n s t i c a s principales son las 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.209 
Cumplidos, los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.209, 
situada en Madrid, calle Chisperos, nú
mero 2, compuesta por un transformador -
de 630 K V A . cada uno a 20.000'380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

.Esta Delegación Provincial, en cumplí 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem 
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen 
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo e1 

titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, JO de noviembre de 1980.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.589-33) (O.—38.973) 

cion rrovim-mi « , 
Hidro 

eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.207, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
arroyo del Prado de Ardoz, 2, compues
ta por tres transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
Ja zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10 1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/ 
1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctrica de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 10 de noviembre de 1980.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.589-35) (O.—38.975) 

¿•""íes: 
s ¡ t

 s t ación de transformación 26E-3.210, 
pn Trtr^iÁrt A** ArHn7 (Madrid), cali ~" e n T o r r e Í ó n de Ardoz (Madrid). 

* a d 0 l

R ° b l e ' 
compuesta por dos transfor 

3 ¿ a o r e s de 400 K V A . cada uno a 20.000 
u u*220 voltios, alimentada mediante r e -
Qes de 

E 

voltios, alimentada mediante r e 
media tensión de la zona, 

sta Delegación Provincial, en cumplí-
2 f i'?H t o de lo dispuesto en los Decretos 
, ' / y 2919/1966, de 20 de octubre; Lev 
ig^ 9 66, de 18 de marzo: Decreto 1775/ 
C'- de 22 de julio; Ley 24 de nov.em-
t,e, d e 1939, y Reglamentos sobre Cen-

a I e s Generadoras de Energía Eléctrica, 

RESOLUCION de la Delegación Provin 
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.208 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.208, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), avenida de Reyes Católicos, nú
mero 73, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumplí 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid. 10 de noviembre de 1980.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.589-34) (O.—38.974) 

RESOLUCION de la Delegación Provin 
cial del Ministerio de Industria y Ener 
gía de Madrid por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita • 

26E-3.242 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: # 

Estación de transformación 26E-3.242, 
situada en El Escorial (Madrid) "Planeta 
Azul I", compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno relación 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; Ley 
10'1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/ 
1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen 
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid. 10 de noviembre de 1980.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.589-36) (O. 38.976) 
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contra el mencionado pliego de condi
ciones. 

A l mismo tiempo, se anuncia licitación, 
mediante subasta, de los trabajos de las 
obras reseñadas, y cuyos datos son: 

Objeto de la subasta: Adjudicación de 
las obras de construcción de cerramien~ 
to, acondicionamiento y vestuario del 
campo de fútbol de La Fortuna. 

Tipo de iicitación: 7.857.865,26 pese
tas. 

Duración del contrato: Cuatro meses. 
Garantías: La provisional, que se acom

pañará a la plica, será de 152.868 pese
tas, reintegrada con un sello municipal 
de 3.057 pesetas; la definitiva y, en su 
caso, la complementaria, se fijará confor
me a lo dispuesto en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, atendiendo al impor
te del remate. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuestos y 
planos a regir en la subasta para las 
obras de cerramiento,' acondicionamiento 
y vestuario del campo de fútbol de La 
Fortuna, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del . . . . . . por ciento (en letra) res
pecto a los piecios tipos. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección ft la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Presentación de plicas: Las proposicio

nes deberán presentarse en la Secretaría 
general del Ayuntamiento, desde el día 
siguiente hábil de la publicación de este 
anuncio en el último de los "Boletines** 
en que se inserte el mismo, bien de la 
provincia o "Boletín Oficial del Estado \ 
y durante el plazo de diez días hábiles, 

partir de la repetida publicación, y en 
horas de nueve a trece (Negociado de 
Contratación). 

Apertura de proposiciones: La apertu
ra de plicas presentadas a la subasta ten-

lugar cn, esta Casa Consistorial, a 
las trece horas del día siguiente al en 
que transcurran los diez días hábiles de 
presentación, contados a partir del anun
cio último publicado. 

El pago de los anuncios será por cuen
ta del adjudicatario. 

Leganés. a 25 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

C—11.633) (O.—39.019) 
(G. 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza 

L E G A N E S 
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia subasta para.las obras de ce
rramiento, acondicionamiento y vestua
rio del campo de fútbol de La Fortuna. 

Por el Ayuntamiento se acordó igual
mente aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir y ser base en la citada 
subasta, lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo que de 
conformidad con lo establecido en cl ar
tículo 119 del Real Decreto 3046/77, de 
6 de octubre, durante un plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O I T C I A L de 
la provincia, pueden presentarse las re
clamaciones que se estimen oportunas 

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia concurso para la adquisición 
de una autobomba con destino al servi
cio contra incendios. 

Por el Ayuntamiento se acordó igual
mente aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir y ser base cn cl cita
do concurso, lo que se hace público pa
ra general conocimiento, advirtiendo que 
de conformidad „con lo establecido en el 
artículo 119 del Real Decreto 3046/77, 
de 6 de octubre, durante un plazo de ocho 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L le 
la provincia, pueden presentarse las re
clamaciones que se estimen oportunas 
contra el mencionado pliego de condicio
nes. 

A l mismo tiempo se anuncia licitación 
mediante concurso para la adquisición de 
la autobomba citada, y cuyos datos son: 

Objeto del concurso: Adquisición de 
una autobomba con destino al servicio 
contra incendios. 

Tipo de licitación: 7.100.000 pesetas. 
Garantías: La provisional, que se acom

pañará a la plica, será dc 141.500 pese
tas, reintegrada con un sello municipal de 
2.830 pesetas; la definitiva y, en su ca
so, la complementaria, se fijará confor
me a lo dispuesto en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, atendiéndose al im
porte del remate. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
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pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
una autobomba con destino al servicio 
contra incendios, se compromete a tomar
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del por 
ciento respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
En el sobre que contenga los referidos 

documentos figurará la inscripción: "Pro 
posición para tomar parte en el concur
so de adquisición de una autobomba con 
destino al servicio contra incendios" 

Presentación de plicas: Las proposicio 
nes deberán presentarse en' la Secretaría 
general del Ayuntamiento, desde el día 
siguiente hábil de la publicación de este 
anuncio en el último de los "Boletines" 
en que se inserte el mismo, bien de la 
provincia o "Boletín Oficial del Estado", 
y durante el plazo de veinte días hábi
les, a partir de la repetida publicación y 
en horas de nueve a trece (Negociado de 
Contratación). 

Apertura de proposiciones: La apertu
ra de plicas presentadas al concurso ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente al en que 
transcurran los veinte días hábiles de pre
sentación, contados a partir del anuncio 
último publicado. 

El pago de los anuncios será por cuen 
ta del adjudicatario. 

Leganés, a 26 de noviembre de 1980 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.634) (O.—39.020) 

V E N T U R A D A 
Aprobado inicialmente por la Corpo

ración Municipal de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada con fecha 15 de no
viembre de 1980. el Proyecto de urbani
zación de la primera fase de la Urbani
zación "Cotos de Monterrey", de esta 
municipalidad, con las modificaciones y 
adaptaciones introducidas para su adecua
ción a las modificaciones del Plan parcial 
aprobado en fecha 7 de mayo de 1976, se 
somete a información pública durante el 
término de un mes, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 41-1 del texto re
fundido de la vigente ley del Suelo. 

E l proyecto de referencia puede exa
minarse en la Secretaría municipal du
rante las horas de oficina, a partir d» 
la fecha de su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Venturada, a 21 de noviembre de 1 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.--11.567) (0.-38.914) 
A L C O R C O N 

Resolución del ilustrísimo Ayuntamiento 
de Alcorcón, por la que se anuncia con
curso para la adquisición de tres vehícu
los "Land-Rover", modelo Especial 88. 
dos con destino al servicio de Poli
cía municipal y uno con destino al ser
vicio de extinción de incendios, de esta 
localidad. 

Aprobado por el Pleno de esta Corpo
ración, en sesión de 31 de octubre de 
1980, el pliego de condiciones para la ad
quisición de tres vehículos "Land-Rover", 
modelo Especial 88, dos con destino al 
servicio de Policía- municipal y uno con 
destino al servicio de Extinción de In
cendios, de esta localidad, éste se hace 

* público a efectos de reclamaciones, y ca
so de que no se produzcan éstas, de l i 
citación, de acuerdo a las siguientes ba
ses : 

1." Objeto. — Será la adquisición de 
tres vehículos "Land-Rover", modelo Es
pecial 88, dos con destino al servicio de 
Policía municipal y uno con destino al 
servicio de Extinción de Incendios, de es
ta localidad. 

Los tres deberán reunir las siguientes 
características comunes: 

a) Serán a estrenar y de fabricación 
nacional. 

b) Estarán provistos de motor die
sel, de 2.000 a 3.000 centímetros cúbi 
eos. 

c) Deberán tener capacidad, como mí
nimo, Tara siete personas, estando dota
dos de puerta posterior. 

d) En cada uno de los costados de 
berá figurar la siguiente rotulación: "Ilus
trísimo Ayuntamiento de Alcorcón", y 
debajo de ésta figurará el escudo de la 
localidad, pintado en sus colores, el cual 
es el que como anexo número 1 se une 
a este expediente. 

e) Deberán llevar faro direccional de 
gran maniobrabilidad. en su lateral de
recho. 

f) Irán provistos de un extintor de 
> Kgs. de polvo seco. 

g) Deberán llevar caja o cartera de 
herramientas lo más completa posible, y 
estuche de repuestos. 

h) Los tres vehículos se entregarán 
completos, cumplidos todos los trámites 
legales para su puesta en circulación, de
biendo la casa adjudicataria realizar los 
gastos de matriculación, permiso de circu 
lación, etc., siendo únicamente por cuen
ta del Ayuntamiento la suscripción de 
las correspondientes pólizas de seguros, 
a cuyo fin la casa adjudicataria deberá 
suministrar diez días antes de la entrega 
del vehículo, su número de bastidor y 
matrícula provisional o, en su caso, nú
mero de matriculación definitiva para que 
el Ayuntamiento pueda realizar la tra
mitación de los seguros. 

Los dos vehículos destinados a la Po
licía municipal deberán tener además de 
las características comunes las siguientes: 

a) Estarán pintados en los colores 
azul y blanco habitualmente destinados 
a la Policía municipal. 

b) Estarán dotados de baliza azul po 
licía y sirena eléctrica. 

c) Bajo el escudo figurará rotulada la 
inscripción "Policía municipal". 
' E l vehículo destinado al servicio de Ex
tinción de Incendios deberá tener además 
de las comunes las siguientes caracterís
ticas : 

a) Estará pintado de color rojo fuego. 
b) Estará dotado de baliza amarillo 

auto y sirena eléctrica, tipo bombero. 
c) Bajo el escudo figurará rotulada la 

inscripción "Extinción de Incendios". 
d) Baca especial dotada de resisten 

cia para poder afianzar sobre la misma 
los elementos propios de su servicio anti 
incendios. 

2. a Plazo de suministro.—-Será de un 
mes, empezando a contarse a partir del 
siguiente día al- del recibo de la notifi 
cación de la adjudicación definitiva. 

3. a Importe de la licitación.—El im
porte de la licitación, a la baja, en el 
presente concurso, y en el cual deberá 
quedar comprendido tanto el precio de 
los vehículos y los accesorios que los tres 
deberán llevar, como el de los trámites 
que deben efectuarse para su puesta en 
funcionamiento y las mejoras que, en su 
caso, propongan los licitadores. será de 
tres millones cuatrocientas mil pesetas 
(3.400.000 pesetas). 

4. a Forma de pago.—Se abonará tras 
a entrega de. los tres vehículos, y pre

via firma del acta de recepción provisio
nal de los mismos y demás trámites con
tables establecidos en las disposiciones 
vigentes. 

5. » Garantía. — La garantía provisto 
nal asciende a sesenta y ocho mil pese
tas (68.000 pesetas), y deberá prestarse 
en las formas establecidas en el artícu
lo 75 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. La garantía de 
finitiva ascenderá al 4 por 100 del ti 
de adjudicación, pudiendo depositarse , 
través de los medios señalados v asimis
mo mediante aval bancario, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 110-9 del 
Real Decreto 3046/77. 

6. a Pliego de condiciones. — El plie
go de condiciones que se menciona en 
el apartado 1 de este anuncio quedará 
expuesto al público a partir del siguien 
te día hábil al de inserción del presen
te en el primero de los "Boletines Oficia
les" en los que se publique y hasta trans
curridos veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la fecha del se
gundo de los "Boletines Oficiales" en el 
que se inserte. 

Durante el citado plazo los interesados 
podrán estudiar la documentación referi
da y obtener fotocopias de la misma en 
la Secretaría general de este Ayuntamien
to (plaza de España, número 1), en días 
hábiles y horas de nueve a trece. 

7. a Presentación de plicas. — Las pli
cas podrán presentarse en sobres cerra 

ipo 
a 

dos y lacrados en el plazo, lugar y hora
rios establecidos en el apartado anterior 
de este anuncio. 

* Reclamaciones sobre el pliego. — 
Podrán presentarse en la Secretaría ge
neral, en horas de nueve a trece, y en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en el tablón de- edictos de 
la Corporación. Caso de producirse recla
maciones la licitación quedaría suspensa 
hasta que fuesen resueltas por la Corpo
ración, anunciándose ambos extremos en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y la 
provincia y en el tablón de edictos mu 
nicipales. 

9.a Documentos de la plicas. — La pli 
ca consistirá en un sobre cerrado y la
crado que deberá contener los siguientes 
documentos: 

a) Resguardo acreditativo de la cons 
titución de la garantía provisional, rein
tegrado con trescientas cuarenta pesetas 
(340 pesetas) en pólizas municipales. 

b) Declaración en la que el licitador 
y, en su caso, el representante afirme ba
jo su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

c) Declaración jurada de la observan
cia de las normas de protección a la in
dustria nacional. 

d) Ultimo recibo de contribución in
dustrial y justificante del pago de los Se
guros Sociales. 

e) Caso de ser persona física, el l ici
tador aportará el Documento Nacional de 
Identidad, y caso de actuar en represen
tación de otra persona o entidad jurídi
ca, poder notarial en vigencia en base al 
que se actúa, que deberá ser bastantea-
do por el señor Secretario general, de 
biéndose presentar a tal fin con veinti
cuatro horas de antelación a la fecha en 
que se desee utilizar. 

f) Memoria explicativa de los vehícu
los ofertados,' en la que se señalen las 
características de las dotaciones que de 
acuerdo a este pliego son obligatorias. 

g) Caso de proponerse mejoras com 
plementarias a las solicitadas en este plie 
go deberán especificarse éstas, señalando 
se las ventajas que supongan en la con
secución de los fines que se pretenden. 

h) Proposición ajustada al siguiente 
modelo: 

Don , vecino de provisto del 
Documento Nacional de Identidad núme 
ro , expedido en , actuando (en 
su caso), en representación de , con 
domicilio en , según poder notarial 
número del protocolo de don 

Enterado del pliego de condiciones que 
rige en el concurso convocado por el ilus
trísimo Ayuntamiento de Alcorcón para 
contratar la adquisición de tres vehícu
los todo terreno, dos para el servicio de 
Policía municipal y uno para el de Ex
tinción de Incendios, según anuncios pu
blicados en el B O L E T Í N O F U T A L de la pro
vincia número y "Boletín Oficial del 
Estado" número se compromete a 
suministrar el material que en la memo 
ria adjunta se especifica, por un impor
te de pesetas por la totalidad de los 
vehículos, dotaciones y gastos de matricu
lación y puesta en circulación. 

Se compromete asimismo a suministrar 
caso de serles adjudicadas, las siguientes 
mejoras no comprendidas en las obliga
torias que el pliego señala, por el precio 

'unitario que al margen de cada una se 
señala: 

Mejora número 1, por ' . 
setas. 

Mejora número 2, por .. 
setas. 

Los documentos reseñados en las le
tras d) y e) podrán ser sustituidos por 
fotocopias diligenciadas por el Secretario 
general de la Corporación, en cuyo caso 
deberán aportarse a tal fin junto con los 
originales con veinticuatro horas de an 
telación a la fecha en que se desee te 
nerlo. 

10. Apertura de plicas. — Se produ
cirá a las trece horas del siguiente día 
hábil a aquel en el que finalice el plazo 
de presentación. 

11. Adjudicación. — La realizará el 
Pleno ordinario de la Corporación, en la 

He la ap e r ' 
sesión que celebre tras el acto ue 
tura de plicas. . , La 

12. Gastos de la c o n t r a t a c i ó n ^ . ^ totalidad de los gastos que s< 
como consecuencia de este P u e g o j (ygff 
mo de la contratación la que 
(anuncios, minutas, etc.) serán po ^ g U 

ta del contratista, siendo asimism ^ e 

cargo la totalidad de los impuesi 
puedan derivarse de la contrataci • . 

13. Sanciones.—El pliego P " ¡n C Um-
ciones en su cláusula 16 para 
plimientos del contratista. nales-"' 

14. Normas aplicables y Tribun ^ 
El contrato se entenderá sujeto 
yes de protección de la industria 
n a l - - , pliego 

artice 
En todo lo no previsto en este P 

estará a lo dispuesto en los; ^ 
los 108 y siguientes del Real Uecr ^ ^ 
mero 3046/77, de 6 de octubre, a | a . 
de Contratos del Estado y en el a 

mentó de Contratación de las »*z 
ciones Locales de 9 de enero ^e c a ü l f c 

disposiciones subsidiariamente ap , j e . 
j — : — ^ presente t 

bles 

Los litigios derivados del P r e S

 Trjbun*-
go se entenderán sujetos a jos ^ l u . 
les competentes con jurisdicción' a t ante 
gar en que la Corporación co 
tiene su sede. d e 1980 

Alcorcón, a 25 de noviembre 
El Alcalde (Firmado). ^ io022) 

(G. C—11.637) ( 0 . - * \ 
V I L L A DEL PRADO 

Presupuesto extraordinario * * ^ ¿ ¡ 0 « 
En la Secretaría de este A f ^ Q g de' 

to, y a los efectos del articulo r o . 
texto refundido de la ley de R e g

h a u a e** 
cal de 24 de junio de 1955, se e X t r a 0 r -
puesto al público el Presupuesto ^ , a S 

dinario formado paar llevar a e c ü j r o S 

obras de pavimentación de cal » ^fa. 
estados de gastos e ingresos es ^ p e . 
lados en la cuantía de 10.000.0uu ¡ 0 . 
setas, aprobado conforme a las ^ 
nes prescritas en el artículo o \ ^ n i c i p a 

mo texto legal por el Pleno m J e ¿i-
*en sesión celebrada el día p r , r n 

ciembre de 1980. Q ü e hace 

Los interesados legítimos a 9 j a ¿¿y. 
referencia el artículo 683 de la c ^ e \ nu-
y por las causas relacionadas r epet¡d a 

mero 3 del artículo 696 de l a

 r e Senta r 

ley de Régimen Local, podrán P ^ n 0 r -
sus reclamaciones con sujeción ^ 
mas que se detallan a continua ^ h a . 

a) Plazo de admisión: Q u i n . f c Cba de 
biles, a partir del siguiente a '» ^¡¿flP 
inserción de este anuncio en 
O F I C I A L de la provincia. A y u n t a 

b) Oficina de presentación 
miento o Delegación de Hacie r e C | a r r u i : 

O Organismo ante el Que s 
Delegación de Hacienda. ,>mbre d e 

Villa del Prado, a 2 de dicie 
1980.—El Alcalde (Firmado). - 9 0 9 4 ) 

(G. C—11.732) (° -

En la Secretaría de este d c 

to, y a los efectos del articu'" h a |)a 
la vigente ley de Régimen Loca , ^ ^ 
expuesto al público el expedid» q U c 
dificación de crédito número d ¡ n a t l 0 

afecta al Presupuesto municipal ^ c ( -
del ejercicio actual, aprobado P d 0 cn 
do del Ayuntamiento Pleno. ao°F ¿ e di-
sesión celebrada el día primer 
ciembre de 1980. me n C ¡ < ¡ ' 

Los interesados legítimos ^ u

f , - c U io $ 
i el citado texto legal en su arn ^ 

y conforme a las causas que inore f ( j f-
m o T « . , __*.-„..i~ ¿84. podra" ( 

pe

pe

aos inreresaaos iegiin«"- -» . ] 0 0v-
na el citado texto legal en su articu ^ 
y conforme a las causas que indica 
ma Ley en el artículo 684. P ^ r a ¡ ó n

 a 

mular sus reclamaciones con su)e

 u í -
lís normas que se detallan a co 
C i ó n : H/as n a ' 

a) Plazo de admisión: Quince ai j ¿ e 

biles, a partir del siguiente a la re ,N 

inserción de este anuncio en el 
O F I C I A L de la provincia. Avun t 3 ' 

b) Oficina de presentación: 
miento. c |am a : 

c) Organismo ante el que se re 
Ayuntamiento. J e 

Villa del Prado, a 2 de diciembr 
1980.—El Alcalde (Firmado). ,» 

ÍG. C.-11.733) (O.-39.095> 
u"1 

ex 

A J A L V I R 
Aprobado por este A y u n t a n » ^ ^ 
pediente de suplemento de CJ ^ a n o 

yt eS' 
,bser 

cargo al Presupuesto ordinario e S -
actual, queda expuesto al P u b í , c ? c 0 r* 
pació de quince días a efectos 
vaciones y reclamaciones. 

http://10.000.0uu
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Ajalvir, El IT™"' a 2 9 d e noviembre de 1980. 
P'calde, José María Rodríguez. 
U ' C.—11.735) (O.—39.096) 

En 
M O R A T A DE TAJUÑA 

ley"d C p m p u m i e n t o de lo que dispone la 
b | ¡ C o

e Régimen Local vigente se hace pú-
dias

 q U e d u r a n t e el término de quince 
c r e t a

S e "aliará de manifiesto en la Se-
d i e n t

 1 3 d e este Ayuntamiento el expe-
crédjf d e suplemento transferencia de 
r¡o y 0 , d e n t r o del Presupuesto ordina-
clam->-^nte' a , o s efectos d e examen y re-

ac,ones procedentes 

I 
(G. 

bre H

 M ° r a t a de Tajuña, a 28 de noviem-
vM viv i ajunca, a v-»>w ^ • 

pe 1980.—El Alcalde (Firmado). 
c-—11.740) (O.—39.101) 

En 
ley d ^mplimiento d e l o que dispone la 
b | ¡ C Q

e Régimen Local vigente se hace pú-
d í a s ^ U e durante el término d e quince 
c r e t a

S e hallará de manifiesto e n la Se-
die n t

n a d e este Ayuntamiento el expe
lo A suplemento d e crédito, por me-
$uPu

 e M a y o r e s ingresos, dentro del Pre-
de e

 s t o ordinario vigente, a los efectos 
En vi16" y reclamaciones procedentes. 

br e ri

 M o r a t a d e Tajuña, a 28 d e noviem-
f c

a e 1980.—El Alcalde (Firmado). 
' c—11.741) (O.—39.102) 

E

 fiOADlLLA DEL M O N T E 
c ¡ edad e d i e n t e 37 A/80. — "Jumarfer, So-
Para L'niitada" ha solicitado licencia 
to ^ l t l s t alación, apertura y funcionamien-
te8orí U n t a l l e r m e c á n i c o , d e tercera ca
en ¡ a ' Para reparación d e automóviles, 
K c i ? i t o e n l a carretera d e Majada-

^ a < número 32, e n esta localidad. 
rti¡na

 C o n formidad con l o que se deter-
Piibij C n e l R A M I N P , se abre información 
nes s ° a d u rante diez días para que quie-
d0

 e c °nsideren afectados de algún mo-
o b s e r ^ d a n formular las reclamaciones u 
n'ent e s Que tengan por conve

lí 
n , ad? d i l , a d e l Monte.—El Alcalde (Fir-

F G. 
C — 1 1 . 6 3 6 ) (O.—39.021) 

A L C O R C O N 
un A 

'"riza - . n S e l Martín López solicita au-
V ' d r i 0

C , 0 n p a r a instalar venta menor de 
ro <$ e n la calle de Redondela. núme-

Q local 5. 
C o r í o c q U e s e n a c e público P a r a general 
Pe fSo

 I n i |ento al objeto de que cuantas 
f o r t r i / i 3 5 interesadas lo deseen puedan 
reC|a

 a r en el plazo de quince días las 
Alo a c ' ° n e s que estimen oportunas. 

El A , 0 r c ó n , a 10 de noviembre de 1980. 
irj j ! d e ' José Aranda. 

• C—11.644) (O.—39.029) 

la aut 8 u n d o Montes San Juan solici-
n ° r d °J ' Z a c i dn para instalar venta me-
t a |le A ' r u t o s secos, en galería comercial, 
lf) e 'a Independencia, número 2, pues

to 
^ o c i ^ s e n a c e público para general 
Per S o n

m i e nto al objeto de que cuantas 
, a s interesadas lo deseen puedan 

reC|a

 a r en el plazo de quince días las 
Aip a c ' ° n e s que estimen oportunas. 

El A , 0 r c ó n , a 12 de noviembre de 1980. 
(f> C a l d e , José Aranda. 

" C -11.642) (O.—39.027) 

Szac • J V l a r í a Soutó Castillo solicita au-
alas ' ° n n a r a instalar venta menor de 
°̂fi'a C n ' a calle de la Princesa Doña 

L q ' número 3, local 6. 
c 0n O c ¡ í ¡" e S e h a c e P u b , i c o P a r a general 
f e r son a ' O D Í e t o de que cuantas 
° r m ü j a s interesadas lo deseen puedan 

r (-'e| a n i

a r. en el plazo de quince días las 
A | c

a c i 0 n e s que estimen oportunas. 
A l ^ f Ó n ' a l 2 de noviembre de 1980. 

(G a l d e ' losé Aranda. 
' L —1 1.643) (O.—39.028) 

^ t 0 r ¡ Leonardo Rives Roberto solicita 
P ra Ctj c

 C l ° n para instalar consultorio de 
r ° 7 t e » en la calle de Venus, núme-

C O a°einv S e n a c e Público para general 
f

Persona C n t ° a l O D 'e to de que cuantas 
°i"mU| s , n teresadas lo deseen puedan 

r < í c | a r i l a

r . en el plazo de quince días las 
A | C o

 C l °nes que estimen oportunas. 
1 A l r l f ? " ' a 13 de noviembre de 1980. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Francisco Marín Cortés ha solicita
do licencia para instalar una carpintería 
de aluminio, en la avenida de Alava 
("Campodón"), número 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BC*LETIM 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 10 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.645) (O'.—39.030) 

(Q C a l d e , José Aranda 
' c—11.646) (O.—39.031) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
doña Aurea Avila Trancón ha solicitado 
licencia paar instalar venta de ultramari
nos, en la calle de Colón, número 20 {ga
lería comercial), puesto 38, sótano. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 13 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.638) (O.—39.023) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Ovidio Blanco López ha solicitado 
licencia para instalar un autoservicio de 
alimentación, en la avenida de Lisboa, 
número 24. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 13 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda, 

(G. C—11 639) (O.—39.024) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Caja Postal de Ahorros" ha solicitado l i 
cencia para instalar aire acondicionado en 
oficina bancaria, en la calle del Japón, 
número 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.650) (O.—39.035) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Juan Carlos Martínez Hernando ha 
solicitado licencia paar instalar venta me
nor de pastelería, en la plaza de San Juan 
de. Covas, número 23. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.651) (O.—39.036) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Luis Gutiérrez Martín ha solicitado 
licencia para instalar un taller mecánico 

y engrase del automóvil, en la calle de 
Infantas, número 12, posterior D. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 17 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11,652) (O.—39.037) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Alberto Sánchez Moreno ha solici
tado licencia para instalar un taller de 
mecánica y engrase de vehículos, en la 
avenida de Lisboa, número 4, local 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
ei plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 19 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.640) (O.—39.025) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Releco" ha solicitado licencia para ins
talar calefacción por gasóleo C, en la 
calle de La Laguna, naves 26 y 27 ("Ur-
tinsa"). 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 20 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.641) (O.—39.026) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na dc esta localidad, se hace público que 
don Vicente Bautista Alarcón ha solici
tado licencia para instalar chamarilería, 
en la plaza del Cerro Santo, número 3, 
local 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes 

En Alcorcón. a 20 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.647) (O.—39.032) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Antonio Ruiz Martínez ha solicitado 
licencia para instalar una pollería y ali
mentación, en la avenida del Oeste, nú
mero 25, local 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 20 de noviembre de 
1980.--El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—11.648) (O.—39.033) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Juan Coronado Moreno ha solicita
do licencia para instalar una peluquería 
de señoras, en Sierra del Alto del León, 
número 4. primero A . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 20 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, Jcsé Aranda. 

(G. C—11.649) (O.—39.034) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de mo
dificación de crédito número 1. que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, y ha sido aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno del día 
28 de noviembre del año en curso, as
cendiendo a la cantidad de 201.621.843 
pesetas. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su artículo 683 
y conforme a *las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcorcón, 29 de noviembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.801) (O.—39.138) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto ex
traordinario para adecuación de la red dc 
distribución de aguas en el casco antiguo 
de este Municipio, cuyos estados de Gas
tos e Ingresos están nivelados en la can
tidad de ciento treinta y nueve millones 
novecientas ochenta y una mil trescientas 
cincuenta y cuatro pesetas (139.981.354 
pesetas), acordado conforme a las condi
ciones prescritas en el artículo 204 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo en sesión extraordinaria dc fecha 
28 de noviembre de 1980. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 696. podra'n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OÍ uTAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Alcorcón, 29 de noviembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.802) (O.—39.139) 

D A G A N Z O 

Aprobado por este Ayuntamiento un ex
pediente de suplemento de crédito con 
destino a reforzar partidas del Presupues
to ordinario corriente, insuficientemente 
dotadas, queda expuesto al público por 
espacio de quince días, a efectos dc ob
servaciones o reclamaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Daganzo, 28 de noviembre de 1980.— 
El Alcalde, Angel Berzal. 

(G. C—11.797) (O.—39.134) 

SEVILLA LA N U E V A 
En la Secretaría del Ayuntamiento y 

a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificaciones 
de créditos número 1. que afecta al Pre
supuesto ordinario de 1980, aprobado por 
el Pl eno de la Corporación en sesión or
dinaria celebrada el día 21 del actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su artículo 683 
y conforme a las causas que indica el 
artículo 684 de la misma Ley. podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 
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b) Oficina de presentación: El Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

En Sevilla la Nueva, a 27 de noviem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.798) (O.—39.135) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Habiendo aprobado el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 29 de noviembre próximo pasado, 
el anteproyecto de Presupuesto extraor
dinario para la compra de terrenos con 
destino a escuelas y ejecución de obras 
municipales, por un importe total de pe
setas 109.099.155, se expone al público 
para que los interesados -legítimos pue
dan formular sus reclamaciones con suje
ción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento o Delegación de Hacien
da. 

En Alcalá de Henares, a 1 de diciem
bre de 1980.— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.834) (O.—39.147) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por el presente se requiere a todas las 
personas u empresas en cuyos domicilios 
no han recibido las notificaciones enviadas 
por este Ayuntamiento por deficiente di
rección o desconocimiento de la misma, 
para que en el plazo de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, se personen en la Deposi
taría de este Ayuntamiento (Recauda
ción), de lunes a viernes, y de nueve a 
trece horas, a efectos de hacerse cargo 
de la notificación expedida y referida al 
nago de contribuciones especiales sobre 
las obras de replanteo definitivo de su
ministro de agua y alcantarillado de la 
1 arriada de Las Matas, Presupuesto ex
traordinario 2'73, advirtiéndose de que 
transcurrido dicho plazo se tendrá aque
lla como notificada, comenzando enton
ces aquella a contar, tanto el plazo de 
oi'ince días nara la utilización, en su ca
so, de los recursos pertinentes, como los 
niazos reglamentarios para el ingreso de 
las respectivas. cantidades. 
P.elación de contribuyentes deudores a 

• la Hacienda Municipal, en concepto de 
contribuciones especiales sobre 1 a s 
obras de replanteo definitivo de sumi
nistro de agua y alcantarillado de la 
barriada dc Las Matas. Presupuesto ex
traordinario 2/73. 

Nombre y apellidos. Domicilio 
Isabel Sánchez Rivas. — Paseo de los 

Alemanes (Las Matas). 
Luis Miranda González Montes. — Las 

Matas. 
Rafael Rioja Boquedano. — Bravo Mu

rillo. 79 (Madrid). 
Luis Sánchez Martín. — Plaza del Fe

rrocarril, 12 (Las Matas). 
Severino Ainaga Duero. — La Sirena, 

número 39 (Las Matas). 
Tomás Arrabé Delgado. — Caracas, 1 

(Las Matas). 
Enrique Medina Valcárcel. — Lagarde-

ría (Torrelodones). 
María Candela Cilleruelo Urquiza. — 

Rodríguez San Pedro, 8 (Madrid). . 
Juan Valentín Cuervo Montero. — Po

niente, sin número (Las Matas). 
Miguel Daza Pedro. —- Torrelodones. 
Jaime Miguel Díaz. — José Pérez, 11 

(Las Matas). 
Miguel Díaz Jaime. — José Pérez, 1 1 

(Las Matas). 
Justa Esteban Sacristán. — Amadeo 

Vives, 13 (Las Matas). 
Juan Fernández Fernández. — Conde 

de Peñalver. 61 (Madrid). 
Antonio Fernández Granero. — Carre

tera de La Coruña, sin número (Las Ma
tas). 

Amalia García Consuegra Torres. — 
Carretera de La Coruña (Las Matas). 

Luis García Prados. — Isaac Albéniz, 
sin número (Las Matas). 

Rafael García San Narciso. — Cata
luña CLas Matas). 

Primavera, sin 

San 

Cea 

Juan Gómez García, 
número (Las Matas). 

Concepción González Estrada. 
José (Las Matas). 

María Hernández Sánchez. 
Bermúdez, 52 (Madrid). 

Virgilia Iglesias Gómez. — Atanasio 
Velasco, 20 (Las Matas). 

Paula Illesca Merino. — Plantío, sin 
número (Las Matas). 

Angel Marcos. — La Sirena, sin nú
mero (Las Matas). 

Mariano Marino Marcos. — Francisco 
Cabo, 15 (Las Matas). 

Pedro Martín Extreme. — El Pilar, 26 
(Las Matas). 

Félix Muñoz Suárez. — Las Matas A l 
tas (Las Matas). 

Daniel Ramírez García. — Ibiza (Las 
Matas). 

Rufina Rico García. — La Sirena, 23 
(Las Matas). 

María del Pilar Roca Pita. — Paraguay, 
número 10 (Las Matas). 

María Borbolla Sánchez. — Castilla, 
sin número (Las Matas). 

Felisa Puente Benito. — Sánchez Pre
ciado. 40 (Madrid). 

Señor Praderes. — Las Matas. 
Emilio Moran Pérez. — Las Matas. 
Agustín González Crespo. — San José 

(Las Matas). 
Alfonso Bragado Sampedro. — Espine

la, 15 (Madrid). 
Francisco García Hernández. — Plaza 

Castañer. 6 (Madrid). 
José Antonio Martín Soler. — Fran

cisco Cabo, 22 (Las Matas). 
Felisa Riego Rivero. — Vallehermoso, 

número 21 (Madrid). 
Joaquín Rodríguez Alvarez. — Huer

tas, 12, primero (Madrid). 
Pedro Sanz Conde. — Camino del Gar

zo (Las Matas"). 
Antonio Rodríguez Ruiz. — Luis de 

Fabra. 13 (Las Matas). 
Benito Peral Gallego. — Amadeo V i 

ves, 11 (Las Matas). 
Pedro López Coco. — Levante, sin nú

mero (Las Matas). 
Ignacio Fernández Hernández, 

ría de Guzmán, 2 (Madrid). 
José Gutiérrez Fernández. — 

sio Velasco, 93 (Las Matas). 
Antonio Sánchez Martínez. 
Encarnación Sánchez Fuentes 

rretera de La Coruña, 9 (Las Matas). 
Manuel Sánchez Herranz. — Velázquez, 

número 12 (Las Matas). 
Francisca Ramiro Recuero. — Catalu

ña, sin número (Las Matas). 
Julián Díaz Organista. — Martín Iriar-

te, sin número (Las Matas). 
José Molina Viana. 
Gonzalo Rodríguez Fraile 
Antonio Santiago Blanco, 

de Peñascales (Las Matas). 
Jesús Montero. — Amadeo Vives 

(Las Matas). 
Aurora Monrán González. — José y 

María. 30 (Madrid). 
José María Smith. — Hortaleza, 15 

(Madrid). 
Gloria Martín Pérez-Gay. — 

(Madrid). 
Julián Poveda Morales. 
José Antonio López Orellana. 

no del Garzo, 21 (Las Matas). 
Eugenio Riaza González. — Alberto 

Aguilera, 22 (Madrid). 
Javier Adán Linares. — Isaac Albé

niz, 12 (Las Matas). 
Raimundo Grosso. * Finca Los Co

tos (Las Matas). 
Felipe Torres del Solar. — Magdalena, 

número 1'3 (Madrid). 
Antonio Lechuga Hernández. — Mar

tín Iriarte, sin número (Las Matas). 
Ricardo -Molero Reinas. — Gustavo 

Pérez Balbuena, 14 (Madrid). 
Santiago Garriga. 
Jesús Sánchez Seco García. — Levan

te (Las Matas). 
Luis Alvarez Ortega 

Matas). 
Tomás Arcos Martín 

bo, 22 (Las Matas). 
Gabriel Delgado. — 

(Madrid). 
José Arco Alvarez. 
Raimundo Moreno Marcos. 
Juan Bargas Rodríguez Carreno 
Arturo Spielgerberg Horno. — Paseo 

de los Alemanes (Las Matas). 
Ignacio Ayuela Avia . — Isaac Albéniz 

número 7 (Las Matas). 

Ma-

Anasta-

Ca-

Avenida 

22 

Aries 

Cami-

— Cataluña (Las 

— Francisco Ca 

Ríos Rosas, 34 

Víctor Urquiza. — Avenida de Portu
gal, 109 (Madrid). 

José Duque Senra. — Lazaga, 3 (Ma-
drid-20). 

Francisco Sáez Martín. — Barrio Obre
ro, 24 (Las Matas). 

Vicente Orche Sebastián. — Paseo de 
las Delicias, 45 (Madrid). 

Crispín de Pablo Solans. — Carretera 
de La Coruña (Las Matas). 

Concepción Otero. 
Herederos de Arturo Spielgerberg. — 

Villanneva, 41 (Madrid). 
Valeriano García Hernández. — Santa 

Cruz de Múdela. 12 (Madrid). 
Antonio Sanz Sanz. - Picos de Euro-

ra, 5 (Madrid). 
Las Rozas "de Madrid, a 24 de noviem

bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.657) (O.—39.061) 

M a g i s t r a t u r a s de T r a b a j o 
D E P A R T A M E N T O D E E J E C U C I O N E S 

C O N T E N C I O S A S 

E D I C T O 

Don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma
gistrado de Trabajo de la número 1 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.576 de 1980, a ins
tancia de Carmelo Cortés Lillo y otro, 
contra Santos Moreno Ruiz, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n televisor de 19 pulgadas, blanco y 

negro, marca "Philips", 25.000 pesetas. 
Un mueble-librería madera en color 

caoba, con cuerpo inferior con puertas y 
superior con librería y bar, 50.000 pe
setas. ^ 

Un tresillo par de módulos, tapizados 
en acrílico color azul, 15.000 pesetas. 

Una mesa-libro rectangular, de made
ra, 10.000 pesetas. 

Una lavadora automática, marca "Za-
nussi". 25.000 pesetas. 

Una nevera marca "Singer", de 200 l i 
tros, 20.000 pesetas. 

Total pesetas: 145.000. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 29 de enero de 1981; en segunda 
subasta, en su caso, el día 10 de febrero 
de 1981, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 20 de febrero de 1981. 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce 
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo 
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá t o m a r 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad 
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera. subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Qpe en tercera subasta, si f u e s e 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya qas en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de n u e v e días D u e d a librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

s a lvo 
8. a Que, en todo caso, < l u e d a a

 p e di r 
el derecho de la parte actora at r ] Q S 

la adjudicación o administración ^ ^ 
bienes subastados, en la forma y ¡ e„ 
condiciones establecidas en la vig 
gislación procesal. r a ca* 

9. a Que los remates podran ^ 
lidad de ceder. depo s i t a ' 

Los bienes embargados están vo 

dos en Virgen del Sagrario, u » • M o . 
mero 3. Madrid, a cargo de 
reno Ruiz. . , n a i pú-

Y para que sirva de notificaci" ^ 
blico en general y a las partes h a y a 

proceso, en particular, una v e

n * ; c , a d e 

sido publicado en el B O L E T Í N U D E \ 0 

la provincia, y en c u m P l i m i e i " c j ó n P r ° ' 
establecido en la vigente legisiat M a d r i d , 
cesal, se expide el presente e " r e tar¡° 
a 29 de octubre de 1980.-^1 ^ T r a D a j o 
(Firmado). - - E l Magistrado ae 
(Firmado). .7371 

( C 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Mag« 
trado de Trabajo de la número 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de / r J 

jo con el número 3.772 de 1980, a ins>"' 
- - - otro, con 

cia de Manuel López López y o t r , ' jía 
tra Antonio Santiago Gutiérrez, en ^ 
de la fecha se ha ordenado sacar ¿,'as. 
blica subasta, por término de o c n

 0,de 
los siguientes bienes embargados c 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente-

Bienes que se subastan 
Un televisor en color, marca 

de 26 pulgadas, 50.000 pesetas. 
U n tresillo rinconera con cuat 

dulos y rinconera de tela. 15-0U 

tas. ^ Liton^' 
Una lavadora marca "Edesa . a 

tica, 20.000 pesetas. 
Total pesetas: 85.000. 

Condiciones de la sid~><*sttí

 n C ¡ a s 
Tendrá lugar en la Sala de au ** b a S & 

de esta Magistratura, en primera n £ j a 

el día 12 de febrero de 1981 : e ° f e bre r 0 

subasta, en su caso, el día 25 d e

t a l T l b i é n 

de 1981, y en tercera subasta. 
en su caso, el día 9 de marzo o e ) , a S 

señalándose como hora para t o a

 g e ce
las doce treinta de la mañana, y . e n t e s : 
lebrarán bajo las condiciones sig r e n n a -

1.a Que antes de verificarse e

 p a -
te podrá el deudor librar sus bie^ ^ c e , 
gando principal y costas; d e S p U 0 C a b l e -
lebrado, quedará la venta i r ^ e dep°* 

2. a Que. los licitadores , 0 t 4 . 
sitar previamente, en Secre j e c t 0 , el 
establecimiento destinado al 
por 100 del tipo de subasta. t o r na> 

3. a Que el ejecutante P«" , a S pos 
parte en las subastas y m C ,

n e c e s i d a d 0 

turas que se hicieren, sin 
consignar depósito. „p]ebrará n P" 

o en ofi 

no se -r. Que las subastas se ce 
el sistema de pujas a la l a s 
admitirán posturas que no> tu b a s t a . *J 
terceras partes del tipo de - p ° s t . j 
judicándose los bienes al «jej t e nd>-

5. a Que la primera s f ^ ¿c 1* 
como tipo el valor de ta5"1 

m e n e s . hasta e í 1 AA 
6. a Que en segunda s u D a s 'ebája a 

caso, los bienes saldrán con 
25 por 100 del tipo de tasaciO» { & 

7. a Que en tercera subasta^ 
necesario celebrarla. l o s . ¿ !

n d o S e a l í r 

sin sujeción a tipo, adjuaic." ^ r 6 

jor postor si su oferta cubre w d e tip^ 
ceras partes del precio que sir ^ c & 
para la segunda subasta, y a q j a p l o D ' 
contrario, con suspensión ae ^ dc0ó

 0 

ción del remate, se hará saoer ^ 
el precio ofertado para que ^ bie*2 
de nueve días pueda hbr¿i pers0. 
pagando la deuda, o present*T 

que mejore la postura ultima. 
el. depósito legal. 

8. a" Que, en todo caso. <¡&j¡*¿ $ 
el derecho de la parte «ctow ¿ c 

, sal?. 

ei aerecno ae ia pun^ fc I 0 S 

la adjudicación o administración l a S 

bienes subastados, en la f ° r m a / e n t e , e ' 
condiciones establecidas en la vig 
gislación procesal. ca-

9.a Que los remates podrán ser 
lidad de ceder. . ¡ta' 

Los bienes embargados están " f t0\eS 
dos en calle Veker, 2. 7." A . '¡Vjvlal-
<Madrid), a cargo de María Angela 
donado Bonilla. 
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^ ¡co P^ a q u e sirva de notificación al pú-
Proces Seneral y a las partes de este 
S n„L, e n Particular, una vez que haya 

Proyj d o E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de 
í s t abl E C J J C L A ' y en cumplimiento de lo 
%\, S e

 0 e n la vigente legislación pro-
9 5 d e n

 e X p i d e e l presente en Madrid, 
i ' 0 ' F i r m 0 I I e m b r e de 1980—El Secreta-
¡o (F j r ?_ a d o ) -~~ E 1 ' Magistrado de Traba

j a d o ) . 
(C—1.811) 

SistraH1 A n t 0 n i o Linares Lorente, Ma-
Man>¡? d e Trabajo de la número 4 de 
HaB

 y S u provincia. 
?s t rado S 3 b e r : Q u e e n e l expediente re-
'° c0n i 6 " e s t a Magistratura de Traba-
V¡a f número 4.509 de 1980, a ins-
¡ra " i ¡ e losé Luis Urban Martín, con-
K f„ . aUStrÍa<5 Trif« C A " AN A] rtía (\P 

^sb S e h a ordenado sacar a pública 
^üieiu P ° r t é r m i n o d e ocho días, los 
Pr°piedaH b i e n e s embargados como de 
r e ' a c ió n

 d e l a P a r t e demandada, cuya 
y tasación es la siguiente: 

0 Q a

 Bie*?es que se subastan 
c't", r^j^uina de escribir eléctrica "Fa-
^ s 4 5 O O Q 1 8 2 2 ' N U M E R O 5 2 6 - 0 2 1 ' P E " 

S e u ^ u i n a calculadora "Olympia", 
\ u C P - i 4 1 i e ] é c t r i c a ( 35.000 pese-

una . 
t | ° n - C . a m , C l u i n a calculadora eléctrica "Ca-
kt^nola" , m o d e l o p . i o iO , 30.000 pe-

i f ! „ l e r o de dibujo en madera, pe-
A a ° 0 0 -

s c a ¡ m e s a k d e despacho, metálica, con 
¡¡Sü>erd°nes a l a d e recha y tres al lado 

'ca, ? ° * ~ C o n bandejas y tapa de for-
, \ í % 0 Pesetas. 
N e r a

 S l t a s P a r a máquina de escribir. 
• Ñ a s ° 0 n t r e s cajones cada una, 3.000 
I lii 
*>M jj U e b l e - e s t a n t e r í a madera, con tres 

Tota] superior, 15.000' pesetas. 
Pesetas: 163.000. 

TEJ)D
 0ndiciones de la subasta 

jj.e e s t a

r v , l u g a r e n , a Sala de audiencias 
' día i , ag'stratura, en primera subasta 

K subá d e f e b r e r o d e 1 9 8 1 e n segun
d o J|ta' en su caso, el día 25 de fe-
l í n e n

C * 1 9 8 1 ' y en tercera subasta, tam-
% J» su C a S o, el día 9 de marzo de 
' " a s u r c á n d o s e como hora para todas 

( 1 eb r a ^. d °ce treinta de la mañana, y se bajo las condiciones siguien-

l f p 0 ( j r ? U e antes de verificarse el rema-
I n

 d e u d o r librar sus bienes, pa
gado n c ' P a l y costas: después de ce-
2. » Q u e d a r á la venta irrevocable, 

'•ar P r

 U e los licitadores deberán depo-
e v i a r nente , en Secretaría o en un 

r lOn i e n t 0 destinado al efecto, el 10 
3. » " d e l tipo de subasta. 

pite e

 e el ejecutante podrá tomar 
.l,ra$ Q

n ' a s subastas y mejorar las pos-
0r)<i'Rn C S e n i c ' e r en , sin necesidad de 
4* a r depósito, 

ti O 
S ' sten? e ' a s subastas se celebrarán por 

t ¡ r án d e p u ' a s a I a l l a n a y . n o . s e 

ÍU(J 

c e r a „ D ° s tu ra s que no cubran las dos 
¡cár,d P 3 r t e s d e l t i p o d e s u 

S.» ~° s e los bienes al mej 
C0l* Ouo In : „..Koc. 

S Que 
los b 

basta, ad
or postor. 

h;^0 t ; U C ' a Primera subasta tendrá 
c n^ P° el valor de tasación de Tos 

en segunda subasta, en su 
n ° M n n ' C n e s saldrán con rebaja del 

^ 7, ^ , n 0 del tipo de tasación. 
<¡ec°$ar¡ U e en tercera subasta, si fuese 
, l n $uje° . C e , ebrar la , los bienes saldrán 
c p 0 s t C l ° n . a ^ P 0 , adjudicándose al me-
^as p

 0 r s¡ su oferta cubre las dos ter-
l a

 r t e s d e l Precio que sirvió de tipo 
c°1tr a,j S e s u n d a subasta, ya que en caso 
e|

l(5n d e ]

0 ' con suspensión de la aproba-
H p r e c ; r e r n a t e . se hará saber al deudor 
* ni: e ° ofertado para que en el plazo 

r í , 8a n d o ' e dí^s nueda librar los bienes, 
wUe in e- deuda, o presentar persona 

^enK 1 0 ^ , a postura última, haciendo 
f i / 0 s , t ° legal. 

L ^ere^L6 , e n t o d o caso, queda a salvo 
| adj u ^.° de la parte actora de pedir 

l e n e s

 a , eac ión o administración de los 
J U * subastados, en la forma y con las 

1 : | c i 6 0 n e s establecidas en la vidente le-
9» n Procesal, 

'dan ^ U e los remates podrán ser a ca-
, de ceder. 

D l e nes embargados están deposita

dos en Galileo, 91, Madrid, a cargo de 
María Carmen García Cabo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general j l a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 3 de noviembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.809) 

Don Roberto García Calvo, Magistrado de 
Trabajo de la número 8 de Madrid y 
su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.260 de 1980, a ins
tancia de Sandalio Martín Martín, con
tra Juan Santos Cantarero, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor "Inter'.', 21 pulgadas, blan

co y negro, 25.000 pesetas. 
Un frigorífico "Balay", de 150 litros, 

15.000 pesetas. 
Una secadora de ropa "Balay", de cin

co litros, 20.000 pesetas. 
Un tresillo de skay color rojo, de tres 

cuerpos, en buen uso, 30.000 pesetas. 
Total pesetas: 90.000. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de febrero de 1981; en segun
da subasta, en su caso, el día 25 de fe
brero de 1981, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 9 de marzo de 
1981, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes : 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. * Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se. hará saber al deudo-
el precio ofertado para que en el plazo 
dc nueve días pueda librar los bienes, 
pagrndo la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
d o s en Residencial Torrepista, edificio 5, 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 

a 3 de noviembre de 1980.—El Secreta

rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). > (C.-1.810) 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la número 
11 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 941 de 1980, a ins
tancia de María Angeles del Pliego Mar
tínez, contra "Transportes Higmar, Socie
dad Anónima", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
. Un vehículo industrial con matrícula 
M-7359-AU, 75.000 pesetas. 

Total pesetas: 75.000. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de febrero de 1981; en segun
da subasta, en su caso, el día 25 de fe
brero de 1981, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 9 de marzo de 
1981, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en San Erasmo, s'n., Villaverde Alto. 
Madrid. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de ló 
establecido en la vidente legislación pro
cesal, se expide cl presente en Madrid, 
a 3 de noviembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—1.812) 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la número 12 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 12, a instancia de Mer
cedes Marín Aráez, contra "Proaces, So
ciedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
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la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un equipo de circulación "sanguínea 

completo, extracorpórea, marca "Sarns", 
compuesto de dos bombas y sus corres
pondientes tubos de aspiración, válvulas 
y pulmones artificiales en número de nue
ve, todo ello de la misnfa marca y en 
funcionamiento, 725.000 pesetas. 

Un electrocardiógrafo sin marca ni nú
mero visible, en perfecto estado, 97.000 
pesetas. 

Total pesetas: 822.000., 
Condiciones de la sbbasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 12 de febrero de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 25 de 
febrero de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 9 de marzo 
de 1981, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado ál efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta,, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de. tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla. loS bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedi, 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos cn calle Espinos, 8, Aravaca (Ma
drid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes dc este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y cn cumplimiento de lo 
establecido cn la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 4 dc noviembre de 1980. - El Secreta
rio (Firmado). El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—1.813) 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la numero 12 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con cl número 1.453 de 1980, a ins
tancia de Fernando Cuesta Villote, con
tra Angel Monedero Cámbara, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina prensa de mano, grande, 

25.000 pesetas. 
Una máquina prensa de mano, peque

ña, 15.000 pesetas. 
Total pesetas: 40.000. 
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Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 12 de febrero de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 25 de 
febrero de 1981, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 9 de marzo 
de 1981, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2 * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3* Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4* Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. * Que en sesunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Peñascales, 15, Madrid, a cargo 
de Angel Monedero Cámbara. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 4 de noviembre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). -El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—1.814) 

Mag is t ra tu ras de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rufino Vivas Ja
bato, contra "Elcor Radio TV." , propie
tario Francisco J. Torres del Molino, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 904 de 1980, se ha acordado 
citar a Francisco J. Torres del Molino 
("Elcor Radio"), en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 28 de ene 
ro, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D, de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Oren 
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran 
cisco Javier Torres del Molino, propie
tario de "Elcor Radio T V . " , se expide la 

presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.566) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Viudez Car-
mona, contra "Ingesfin-Madrid, Sociedad 
Limitada", en reclamación por resolución 
contrato, registrado con el número 383 
de 1980, se ha acordado citar a "Inges
fin-Madrid, S. L . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 29 de 
enero, a las,nueve cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo número 
2, sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "In
gesfin-Madrid, S. L . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.343) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.944 de 1979, 

seguidos ante la Magistratura de Traba
jo húmero 3 de Madrid, a instancia de 
Tomás Plaza de Laguía y Juan José Ló
pez Pintor, contra José Pereira /Miran-
da, sobre despido, con fecha 14 de no
viembre de 1980 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, ilustrísimo señor Burgos 

de Andrés.—Magistratura de Trabajo nú
mero 3.—En Madrid, a 14 de noviembre 
de 1980.—Dada cuenta; por instada la 
ejecución de la sentencia dictada en el 
presente proceso por despido, cítese a las 
partes actoras Tomás Plaza de Laguía y 
Juan José López Pintor Parreño. a la 
empresa José Pereira Miranda y al Fondo 
de Garantía Salarial, a comparecencia en 
esta Magistratura de Trabajo, sita en 
la calle de Orense, número 22, para 
la audiencia del día 9 de enero, a 
las diez cuarenta horas de su mañana, 
a los efectos de sustituir la obligación 
de readmisión por el resarcimiento de per
juicios, advirfiendo a las partes que de
berán comparecer con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse.—Lo 
manda y firma Su Señoría; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Pereira Miranda, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 14 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—11.894) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis 

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Díez Folíente, contra "Fersampa" y otros, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 1.764 de 1980, se ha acor
dado citar a Fernando Sánchez Pajares, 
en ignorado paradero, a fin de que com

parezca el día 8 de enero, a las diez trein
ta horas de su mañana, para la celebra
ción del incidente, que tendrá lugar en 
la Sala de Vistas, letra F, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 5, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fernan
do Sánchez Pajares, se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.919) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Robert.o García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Matías Serrano 
Rodríguez, contra "Lart. Cía. de Pintu
ras, S. A . " y otro, en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.588 
de 1980, se ha acordado citar a "Lart. 
Compañía de Pinturas. S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 30 de enero, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicior que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios dc 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lart. 
Compañía de Pinturas, S. A . " (en la per
sona de su representante legal), se expi
de la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. ; ' 

Madrid, a 29 de octubre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—11.065) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día ,de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Pérez 
Becerro, contra "Club 4 Pe., S. A . " , Tri
nidad Robledo Pérez y Alfredo Domín
guez Maena, en reclamación por despido, 
registrado con el número 2.216 de 1980, 
se ha acordado citar a "Club 4 Pe., So
ciedad Anónima", Trinidad Robledo Pé
rez y Alfredo Domínguez Maena, en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 3 de febrero, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 8, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten 
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Club 
4 Pe., S. A . " (en la persona de su re 
presentante legal), a Trinidad Robledo 
Pérez y Alfredo Domínguez Maena, se 
expide la presente cédula para su publi 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia y colocación en el tablón de anun 

cios. 

1980. 
Madrid, a 30 de octubre d«Í ¿ ¿C 

Secretario (Firmado).—El W** 
Trabajo (Firmado). 11.066) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A * * 1 

N U M E R O 11 DE M A D * 
EDICTO 

Don José Ramón López-Fando 
Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia- ^ 
Hace saber: Que en el procedim^ 

registrado en esta Magistratura con V 
mero de ejecución 152 de 1978, f^g, 
rancia de José Ignacio Ochoa, contra tancia de jóse í g n a ^ ^ ~ " , día ae 
ficas Jarama, S. A . " , en ei b l j c a 

cha se ha ordenado sacar l o S 

basta, por término ae c 0 l T l 0 

guientes bienes embarga c U j r a r 
propiedad de la demandada, 
ción y tasación es la siguiei ^ c a , 

Una mesa de montaie, « 
nes, 50.000 pesetas. cajo"6 5 . 

Una mesa de montaje sm 
setas 30.000. ' c o n d» e Z 

Un archivador de planos 
jones, 35.000 pesetas. 

Total: 115.000 pesetas. 
Condiciones de l* & a t í d i«£ í 

Tendrá lugar en la S a l a ta en 1Ü

 f 

de esta Magistratura, en su a i as u 
, • tt i 'í J _ » « o r n fie 1 ' . cP L 

de ocho días, , 

bra el día 12 de enero - y ,„ 
treinta horas de su m a " a " ¡ g u i e ^ i X v „ : ~ ^rmdiciones ¡ " ^ q U l ^ . 

y se 
i i L u n a U U I U J -

brará bajo las condiciones 
1. 
1 Que en dicna a o p * ^ , 

los bienes saldrán sin sup* g . s U o 
judicándose al mejor P o S t ° del P r ¡j,. 
cubre las dos terceras paj s e gun' i a

 s-
que sirvió de tipo P a r a ' rio, c ° " d eu-
basta, ya que en caso contr ^ a I ¿ 
pensión del remate, se nai q ü e 
dor el precio ofrecido P ] i b r a r los 
plazo de nueve días puea¿ c s e nta r !W 
nes, pagando la deuda. o\ Ú I t i i n a . 
sona que mejore la P ° s jvo 
ciendo el depósito legal- d a a j a 

2. a Que, en todo c a s o . ^ gfr 
el derecho de la parte au- ¿ e

 l o » ¡ 0-
adjudicación o administre y c 0 n ,. 
nes subastados, en la roí ¿ n vvy ^ 
nes establecidas en la les»-.^ se» 

3. a Que los remates P 
lidad de ceder. ntifica c i ó n,i, 

Y para que sirva de nox t e S dj ^ 
blico en general y a , a * / v e z °^ \ . x cK 
proceso, en particular £ ' 0 ^ ' c< 
sido publicado en el B O , V ' i e n t o de » 0 
la provincia, y en cumpm poCP% ¿t „ provincia, y en c u u ' K ' ¡ o n prc 
tablecido en la l e g i s l a c ' ^ ¡ j , a - ( f i r -
expide el presente en S e C r etar ' 0

 F ¡ r 

noviembre de 1980 . - t i * T r a b a , o 
mado).—El Magistrado " ^ 
mado). (C 

SALA TERCERA DE L O , / ° S # 
ADMINISTRATIVO DE LA A 

TERRITORIAL DE MM»»1 

60 ¥ ! 
ulo 

ANUNCIOS 
A0I artículo ~ - A<jp.: En cumplimiento del a e n c ¡ o S o ,,-

ley de la Jurisdiccióni con c n l 
nistrativa, se hace p u b l i * ° i t . d ° v i 
dencia de hoy esta Sala ha -ncia ae noy c, 
mite el recurso contencioso-w-
vo interpuesto por don Victoria*0 'ñot* 
do Valdemoro, por la Procurador fj J ( 

Azpeitia Calvin, contra la resoW^ flu« 
Ayuntamiento de Alcobendas, P°(

 c0n^\ 
s f desestima el recurso interpuesto e 
el acuerdo de 9 de mayo de J 9 8 ^ 
Que se denegaba licencia de a 
solar sito en la calle de A n -

- v.o corres? 
ha cor 

número 6. Pleito al q u e i » 
el número 1.377 de 98«• d ó „ * f 

Se advierte que la ' n

f f l % 0 t O » » V 
anuncio sirve de e m p l a w m £ o f l a S a %M 
sibles coadyuvantes y P roJJ° i 
favor deriven derechos a ¿eSea y 

«ara aue, si _ que , ¡ administrativo para qttj>- e n H - R 

personen hasta el momen1 -es , 
yan de ser emplazados Pj a r t l ' cu l° C ^ yan ae ser einpJ a~. 
la demanda, con arreglo al * T ^ u ¡ o n 

la Ley reguladora de la Jurisdicci 
tencioso-Administrativa. . 9gQ. 

Madrid, 11 de octubre de ' . 
Secretario (Firmado). — ̂ to ou 
Presidente (Firmado). 

(G. C 
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